
         

D. /Dª ___________________
CONCEJAL DEL AYUNTAMIENTO

CABEZON DE PISUERGA

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA  .

Cumpliendo lo dispuesto en Resolución de Alcaldía de fecha 13 de octubre de 2016,  
y de acuerdo con el art. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente se 
convoca a Vd. a la sesión  ORDINARIA  que tendrá lugar el día  DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS a las DIECINUEVE  TREINTA HORAS (19,30), 
en el Salón de Actos de la Casa de Cultura, con objeto de adoptar  acuerdos sobre 
los asuntos incluidos en el Orden del día.

    De no poder celebrarse la sesión en Primera Convocatoria por falta de quórum 
suficiente, tendrá lugar en Segunda Convocatoria al día siguiente a la misma hora.

    Desde esta fecha se encuentran a disposición de todos los miembros de la 
Corporación, en la Secretaría Municipal, para su examen, los expedientes objeto del 
Orden del  Día fijado por la Alcaldía

ORDEN DEL DÍA

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 30 DE 
AGOSTO DE 2016.

2.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 20 
DE SEPTIEMBRE DE 2016.

3.-  PROPUESTA  DE  ESTIMACIÓN  DE  LA  RECLAMACIÓN  AL  PRESUPUESTO  2016 
PRESENTADA POR Dª MERCEDES CASTAÑO SÁNCHEZ.

4.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

5.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.

6.- LEVANTAMIENTO DE REPAROS.

7.- CAMBIO DE TESORERO CON INCREMENTO  SALARIAL DE 300 € BRUTOS AL MES.

8.- DETERMINACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO 2017.

9.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS 
POR ACTIVIDADES EN EL MONASTERIO DE SANTA MARÍA DE PALAZUELOS.

10.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE HONORES Y 
DISTINCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA.



         

11.- MOCIÓN DEL PSOE SOBRE LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN PERMANENTE PARA 
EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS PLENARIOS 
APROBADOS.

12.-  MOCIÓN DEL  PSOE SOBRE LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN  ESPECIAL  DE 
SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.

13.- DACIÓN DE CUENTAS DEL EXPEDIENTE DE CENTRO CÍVICO MULTIFUNCIONAL.

14.-  DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA 
SESIÓN ORDINARIA.

15.- INFORMES DE ALCALDÍA.

16.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Cabezón de Pisuerga, a 13 de Octubre de 2016

EL ALCALDE

Fdº. Arturo Fernández Pérez
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